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Control de la
constitucionalidad

L nodelosrasgosdistintivos

U detodademocraciacons-
titucionales la necesaria

existenciade mecanismos de con-
trolde la constitucionalidadde las

decisionesquetomanlasautorida-
desdelEstado.Ellosignificaqueen
el diseño institucionalde esos re-

gímenes políticosdebenexistirme-
canismosparaquecuandolosactos
dealgunaautoridadvayanen con-

tra del marcoconstitucionalporque
violenlosderechosdelosgobemna-
dos, invadan competenciasreser-
vadasa otrosórganospúblicos,o
bien vulnerenlos límites ymoda-
lidadesque las normas le estable-
cenasusactuaciones(principiode

legalidad),puedanserimpugnados
y,en su caso,revocados.

El objetivoesquesegaranticela
“regularidaddel orden jurídico”,
esdecir,quelosactosdetodaslas
autoridadesseajustena loquees-
tablecenlas normas y, con ello,
prevalezcaelestadodederechoy,
en primera instancia,lo que esta-
blecela Constitución.

Ese principiobásico de las de-

mocraciasconstitucionalesconsti-

tuyelaprincipalgarantíaparaevitar
elabusodelpodery encamalaver-
sión modema del principio aristo-

télicodelaprevalenciadel“gobier-
no de lasleyes”sobreel “gobierno
deloshombres”.Dichodeotrama-
nera,es el mecanismo primordial

para asegurarque el gobierno de

una sociedadse rijaconbaseen los
mandatos plasmados en las nor-
mas y noapartirdela arbitrariaVo-
luntadde quienesejercenelpoder

público.Esaeslaprincipaldiferen-
ciaentrelosregímenesconstitucio-
nalesy losgobiemosautoritarios.

Esa delicada y fundamental
funcióndevigilanciasobreelpoder

públicoparagarantizarquesuejer-
cicioseajustaa loestablecidoenla
Constitución está normalmente

conferidaa juecesy/otribunaleses-
pecializados(aunqueen algunos
regímenesjurídicosenlosquepre-
valeceelasíllamado“controldifu-
sodeconstitucionalidad”,comoél

norteamericano, cualquier juez
puedeejerceresafunción).

En México,esafacultadesejer

cidaporlosJuecesdeDistritoy los
TribunalesColegiadosdeCircuito
encargadosdeprocesarlosJuicios

deAmparo,por elTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde la Fe-
deración(enelámbitoelectoral)y
por la Suprema Cortede Justicia
de la Nación. Esos órganos juris-
diccionalesson losguardianesdel
ordenconstitucionaly,por lotan-
to,los garantesde que las autori-
dades del Estado ejerzansu poder

dentrode los caucesy límiteses-
tablecidospor la Constitución.

Debidoa lo anterior,no debería
llamarlaatenciónquelasresolucio-
nes que en ejerciciode esa atribu-
ciónemitenesosórganosdejusticia
constitucionalpuedansuspendero
inclusorevocaractosdelospoderes

ejecutivos,legislativos,judicialesor-
dinarios,o biendeórganosconsti-
tucionalesautónomos(detodaau-
toridad,en síntesis),cuando éstos
contravenganlo que establecela
Constitución.Es no sóloalgoprevi-
siblesino indispensableparaevitar
queelpoderdesbordealderecho.

Por eso es injustificabley pro-
fundamentepeligrosoquedesdeel

Ejecutivoy elLegislativofederales

reiteradamentese descalifiquea los
órganosde controlde la constitu-
cionalidadcuando sus resolucio-
nes suspendeno anulan actosde

esospoderes.Hacealgunassema-
nas,por ejemplo,laConsejeríaJu-

rídicadelaPresidenciaacusóal mi-

nistroJavierLaynez,luegode que
éstedecidiósuspenderla aplica-
ciónde la reformaelectoralcono-

cidacomo“PlanB”hasta quesere-
suelvael fondode laControversia

ConstitucionalquepresentóelINE,
de“violentar”laConstitucióny de
“arrancarpáginas”de la misma.
Paralelamente,elmismoPresiden-
tedelaRepúblicay algunoslegi-
sladoresmorenistas descalificaron

esa decisiónjudicialcalificándola
de inédita,injustay arbitrariay al
ministroLaynezdeactuarpolítica-
mente,de “tenerel emblema del
conservadurismo”y de asumirse
como “altezaserenísima”,entre
otrasestridentesacusaciones.

guna resoluciónjudicialcontravie-
ne los interesesdelpoder,no solo
constituyeun mecanismodepre-
sión inaceptableen elcontextode

Ese ejemplo,quesuelerepetirse
conpreocupantefrecuenciay des-
parpajodesdeelgobiernoy loscir-
cuitosoficialistascadavezque al-

una democraciaconstitucional,si-
no la evidenciade un talanteau-

toritarioque vuelve indispensable
que desdela sociedadse respalde
y arropela funcióny lasactuacio-
nesde losórganosdecontrolde la

constitucionalidad,con indepen-
dencia de que sus resoluciones
puedan gustamos o no. e
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